
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1982.—P. D.¡ el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

28103 ORDEN 111/01.646/1982, de 15 de septiembre, por 
 la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Luis Fernández Rivas, 
Oficial primero de Aeronáutica Naval, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, com demandante, don Luis Fernández 
Eivas, que postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 21 de novembre 
de 1979 y de 23 de diciembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 28 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Luis Fernández Hivas, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve y de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con espe
cial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre, de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de M de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mu,chos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Ml- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

28104 ORDEN 111/10.137/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Joaquín López Español, 
Comandante de Complemento de Infantería.

• Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
López Español, Comandante de Complemento de Infantería, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 7 de noviembre de 1979, y desestimación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso de alzada contra la misma, se 
ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de Inadmisibilidad 
alegadas por el representante de la Administración, y estiman
do el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Joaquín López Español contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de siete de noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, y desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto contra la misma, las dejamos sin 
efecto por no ajustarse a derecho, reconociendo al recurrente 
su derecho al percibo de la suma de treinta mil ciento noventa 
pesetas, que tiene, devengadas en concepto de gratificaciones por 
servicios extraordinarios, correspondientes a los meses de marzo

y abril de mil novecientos setenta y nueve, condenando a la 
Administración a su pago; sin expresa imposición de costas.

Así "por-esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en, la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gen» 

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME). 1

28105 ORDEN 111/10.139/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Rodríguez Tou
za, Capitán del Arma de Aviación, Escala de Tro
pa y Servicios.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Fracisco 
Rodríguez Touza, Capitán de Aviación, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de mayo de 1979 
y de 28 de agosto de 1979 y 28 de abril de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 5 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Rodríguez Touza, en su pro
pio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio do 
Defensa de dieciséis de mayo y veintiocho de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve y veintiocho de abril de mil nove
cientos ochenta, dictadas en el expediente administrativo a que 
se refieren estas actuaciones, resoluciones que declaramos con
formes a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1082.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés. \

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

28106 ORDEN 111/10.142/1982, de 15 de septiembre, por 
la que ise dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Alberto López Marco, 
Auxiliar Mayor de primera del PACEA.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la. Sección Tercera de la Auidencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Alberto 
López Marco, Auxiliar Mayor de primera (PACEA), quien pos
tula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminia 
tración Pública, Representada y defendida por el Abogado de) 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de 
octubre de 1979 y 21 de marzo de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 27 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue.-

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alberto López Marco, en su' propio 
nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve y veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta, dic
tadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resoluciones que declaramos conformes a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en Uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D.,'el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavi; 
la Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

28107 ORDEN 111/10.143/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Martínez Pu
lido, Comandante de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como de mandante, don Manuel 
Martínez Pulido, Comandante de Artillería, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Orden del Ministerio de Defensa de 6 de septiembre de 1979, 
sé ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Manuel Martínez Pulido 
contra la Orden del Ministerio de Defensa de seis de septiembre 
de iríil novecientos setenta y nueve, y contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición 
interpuesto contra la misma, resoluciones que declaramos con
formes a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el- artículo 3.° de la Orden -del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

28108 ORDEN 111/01651/1982, de 16 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Pedro Lizaur Salazar, Co
ronel Honorario de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pe
dro Lizaur Salazar, Coronel Honorario de Infantería, quien 
postula, por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defenida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de ju
nio y 28 de septiembre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, en 
nombre y representación de don Pedro Lizaur Salazar, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de junio y 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
-debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función desde la fecha de uno de 
enero de mil novecientos setenta ? dos, hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa, 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28109 ORDEN 111/01652/1982, de 16 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Orencio Moreno Mar
cos, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Óren- 
cio Moreno Marcos, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de marzo 
y 27 de abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.- Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Orencio Moreno Mar
cos, representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de doce de marzo y 
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil no
vecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario General para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28110 ORDEN 111/01653/1982, de 16 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Germán García Fernán
dez,' Sargento de Infantería, C.M.P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ger
mán García Fernández, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de junio y 
3 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 
de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Germán García Fernán
dez, Sargento de Infantería, y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de cinco de junio 
y tres de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a. dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en 
el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenado a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin expresa imposición de costas.


